
    

Dª OLGA PINO DIEZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL 
RASPEIG 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en primera 
convocatoria el día doce de febrero de dos mil veintiséis, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

<< SERVICIOS AL CIUDADANO 

17.- EDUCACIÓN. Expediente 1734773H: APROBACIÓN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES AL ALUMNADO MATRICULADO EN CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y 
ELEMENTAL DE DANZA. CURSO 2025/26. 

De conformidad con la propuesta presentada por la Concejala Delegada de Educación, en la 
que EXPONE: 

La Concejalía de Educación de este Ayuntamiento ha previsto la concesión de Subvenciones 
que ayuden a financiar los gastos que integran la matriculación y mensualidades, de los estudios 
realizados en el Conservatorio Profesional de Música y Elemental de Danza “Vicente Lillo Cánovas” 
de San Vicente del Raspeig, a favor del alumnado matriculado durante el curso 2025/2026. 

La dotación presupuestaria máxima estimada destinada a esta convocatoria será de 
//53.600,00.-€// con cargo al Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 
para el ejercicio 2026, a la aplicación presupuestaria 43.3264.48100 (se adjunta Informe de 
Intervención). 

La presente convocatoria, se ajusta a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y la 
Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones. 

Consta en el expediente Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con Resultado 
Favorable, FLP (2026/0013) de 30 de enero de 2026. 

Vista la propuesta anterior, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las competencias que 
tiene delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 3218/2023, de 22 de junio y posterior modificación, por 
unanimidad de los 8 de los miembros presentes, adopta los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria de concesión de Subvenciones a favor del alumnado 
matriculado durante el curso académico 2025/2026 en el Conservatorio Profesional de Música y 
Elemental de Danza “Vicente Lillo Cánovas” de San Vicente del Raspeig (SEFYCU 6492288). 

SEGUNDO: Aprobar la relación contable Q/2026/9 (huella digital: 
2gZeCrfLZaZn5B6Qx2/1ao2IdIGioxY1OIJOkx5Td/A=), por importe de //53.600,00.-€// CINCUENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS EUROS y autorizar el gasto por el mismo importe con cargo a la aplicación 
presupuestaria 43.3264.48100. 

TERCERO: Hacer pública la convocatoria de subvenciones mediante su publicación en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con el contenido 
necesario que exige su artículo 23, y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica URL: 
https://raspeig.sedipualba.es/tablondeanuncios/, durante 30 días naturales desde la publicación de 
la presente convocatoria en el B.O.P. 

CUARTO: Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Intervención.>> 

Así resulta del borrador del acta de la sesión a que me remito.  
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 Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente. 
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